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que para 197gestablace el Real Decreto-ley 70/1978, de 29
de diciembre, todo ello sin hacer una expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivadas de este pro
ceso jurisdiccional. '

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina· de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos. Firmada y rubricada."

En su virtud, este 'Minist:erio. de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. l.
Madrid. 6 de octubre de 1984,-P. D., el Subsecretario, Liborío

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con ia Administración
de Justicia.

ORDEN de fJ de octubre de 1984 por la que se
acueraa el cwnpltmiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Conteneioso--Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 1.151 del año 1982, interpuesto por doña
Maria Teresa Mingo Gabriel.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nü
mero 1.151 del año 1982, seguido en- unica instancie ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la· Audiencia Territorial de
Valencia por doña Maria Teresa Mingo Gabriel, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, so )re liquidación de la cuantfa de los trienios- efectuada
a la interesada por el Habilitado, por no _haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en,pJ Real Decreto-ley 7011978, de 29

-de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantfa que a la
proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar diplomada de
1& Administración de Justicia y ante el sílencio administrAtivo
aplicado ¡ a reclamación de la referida Auxiliar. se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala con fecha 2 de 1ull0 de 1984.

. cuya parte dispositiva dice así: '

cFatlamos: Que, estimando, como estimamos, 'el recurso con·
tencioso~administrativointerpuesto por doña María Teresa Min-
go Gabriel contra la denegación tácita de la Subsecretaria dei
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran- abo
nadas las diferencias entre 10 realmente percibido, en concepto
de trienios, durante el año 1979 y lo debido de, percibir con
arreglo al índice de proporcionalidad 6, debemos declarar y
declaramos n~ ajustada a. Derecho la referida denegación, y_
consecuentemente la anulamos: todo ello con condena a la·
Adminíst.r'l ~ión demandada a abonar las diferencias menciona
das Y, sin hacer especial imposición de costas. 1

ASI por esta nuestra sentencia de la Que se Ile,·artl. certifica-'
ción a autos lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada
y rutricada.'"

En su virtud, este Ministerio.. de conformidad con 10, esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa- de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la Axpresada. condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de octubre de 19-84.-P, D., el Subsecretario, Llborio

Hierro Sá::lchez-Pescador. ,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con le. Administración
de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1984 por la que-- S6
acuerda el cumplimiento- de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencwso-Admmistrativo de
la. Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
número 1.047 del año 1983. interpue$to por don
Bartolom-é Rodrt,guez-Córdoba Alcaide.

lImo. Sr.: En el· recurso contencioso-administrativo con nú
mero 1.047 del' año 1983, seguido en única instancIa ante la Sa
la de lo Contencioso-Administrativo de la Audlencia Territorial
de Sevilla p.o~ -don Bartolomé Rodríguez·C6rdoba Alcaide. con.
tra la AdmmIstraci6n Pública, representada. y defendida- por
el Abogado del Estad:), sobre liquidación de la cuantía de los
trienios efectuada al interesad!.. por el Habilitado por no haber
sido practicada conforme a lo dispuesto en el R~al Decreto-ley
7011078, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la
cuantía que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial
de la Administración de 'Justicia y ante el silencio' administra.
tivo aplicado.a la reclamación del referido Oficial se ha dicta
do sentencia por la mencionada Sala, con fecha' 15 de junio
de 1984, cuya parte dispositiva dice asf:

_Fallamos: Que,' estimando el presente recurso interpuesto
por don Bartolomé Roctriguez-Córd~baAlcaide contra. la deses
timación presunta de su recurso contra las liquidaciones de
haberes practi('adas durante los años 1978 y 1979 como Oficial
de la Administración de Justicia. debemos declarar y decla
ramos que, tales liquidaciones son contrarias a derecho. y por
ta.nto nulas, ( • cuanto omitieron abonar al recurrente el impor
te de cada uno de sus trienios de oficial en- función de la can
t:Jad de 1.600 pesetas mes durante 1978 y 1:.77'6 pesetas mes du·
rante 1979, debiéndose proceder _por la Administración al pago
de las diferenCias resultantes, Que ascienden en total a ciento
seis mil trescientas t.uarenta y cuatro (106,344) peseta.s brutas.
Sin costas.

Ya su tiempo con certificRción de esta sentencia. para su
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar
de procedencia'.

Asf por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmúmos.-Firmada y rubricada_~

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reg1,11adoro. de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrati\.l. de 27 de diciembre de 1900. ha dispuesto que se
cumpla en -'sus propios término&- la expresada condena.

Lo digo a V. 1. part'o su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 11 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario, Li

borio Hierro Sánchez-rescador.

Tlmo Sr S~rrptario Técnico d~ Relaclones con la Admlnistrg·
cíón de Justicia.

2~2R? RESOLUCTON de 15 de octubre d'J 1984. de la
tJ . Dirección General de los Registros y del Notariado.

en el Y'6curso gubernativo interpuesto por don Ra-
món J lménez; Gonzdlez. contra la negativa del Re
gistrador Mercantil número 1 de Madrid, a inscri-
bir la escrttura de constitución de la SMiedad ..Rea!
Betis Balompi~ Club de Fútbol, S. A .• , en virtud
de apelación del rljCurrente.

En el recurso rubernativo interpuesto por don· Ramón Ji
ménez Gol1'~ález, como Conseiero-Of"legado de la Compañía Mer·
cantil ..Real BetLs Balompié Club de Fútbol. S. A.~, contra.
la negativa del Registrador Mercantil número 1 de Madrid

. ~ inscribir la escritura de constItución de la indicada Sociedad;
Resultando que en escritura otorgada ellO de octubre de

1983 ante el Notario de Madrid d.:>n José Antonio Gan::ía~No
bIelas y Garda Nobleias, se constituyó una Sociedad Anónima
con la denominación _Real Bet~ Balompié Club de Fútbol.
Socied td.. Anónima-;

Resultando que, presentada la anterior escritura, acom~a
ñada le certificación negativa del Registro General de SOCIe
dades M3rcanUIes, fue calificada con nota del tenor literal
siguiente: ..Denegada la inscripción del precedente documento
por los defectos siguientps: Ser idéntico el nombre adoptado
por las mismas al de Entidades deportivas notoriamente cono
cidas y reguladas por la Ley de 31 de marzo de 1980 y del
Real Decreto de 16 de enero de 1981 10 que puede inducir a error
a los terceros en orden a la identidad de la persona jurídica
con quien contratar, con infracción de la buena fe que debe
presidir las relaciones mercantiles, según el artículo 37 d~l
Código' de Comercio: sin que el hecho de acompañarse ~ertl·

fÍf'ación negativa del Registro General de Sociedades deSVirtúe
lo expuesto, dado que si se solicitasen certificaciones como
por ejemnlo las de "Cruz Roja Española, S. A." o Fundación
Juan March, S. A." evidentemente las certificaciones también
serfan negativas y no parece posible inscribir Sociedades mer
cantiles con denominaciones idénticas a las de otras personas
iurídicas no mercantiles que ya la ostentan jurídicamente por
sus inscripciones correspondientes. Esta nota se extiende con
le conformidad de los dos cotitulares. No se practica anota
ción preventiva, no solicitada. por sus defecto~ insubsanable~.
Madrid. Z7 de abril de 1984.-El Registrador" fIrmado y rubrI
catfo, J, González-Dur.ay y G. Saocha~;

Resultando que lIon Ramón Jiménez Gonzá.lez, como Con
sejero-Delegado de la Sociedad Mercantil _Real Betis Balom
pié Club de Fútbol,. S. A .• , designado en la escritut:a fund.a?io
nal. interpuso recurso -guberrativo contra la anterIor cah.flca
c'ón y ale.ró: QU.e según lljs artículos 2 de la Le,' de SOCIeda
des Anónima y 144 del Reglamento del Registro Mercantil.
únicas normas reguladoras'" de la denominación social, única
mente se probtbe la uti1iZaciÓI~ de un nombre idéntico al de
otra Sociedad preexistente; coincidencia que no tiene luga~ en
este caso como acredita la certificación negativa del RegIstro
General de Sociedades: que la Dirección General de l?s Re
gistros y dei Notariado, en resolución de 18 de septiembre
df1 1958. y_ el Tribunal Supremo, confirman la. tesis de ~ue
el deber· de calificar se limita a comprobar que no eXIste
una Sociedad con denominación idéntica; que la posibilidad.
aducid!! por el Registrador. de que la denominació,? ele~!da
pueda incucir a error a los terceros en orden a la identlaad
de la persona jurídica con quienes contratan, ~o se cort:espon
de con la realidad, pues la indicación de _SocIedad Anonl ma
constituye un claro 'elemento diferenciador; que no corresponde
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der al Registro con una denominación idéntica a la ya adoptada
yor una Entidad deportiva notoriamente conocida. denomina~

ción que por otra parte no aparece incluida como es natural
en el Registra CE-ntral de Sociedades del Ministerio de Jus·
ticia; ,

Considerando que la certificación negativa expedida por el
Registro venera! de Sociedades, y que ,es necesaria acompañar
a la escritura de constitución para que la Sociedad pueda ser
inscrita ·en el Registro Mercantil, sirve ~omo un elemento más
a tener en cuenta en el juicio que ha de verificar el Registrador
e~ su función calificadOra al advertirle por una- parte que
no éxiste ninguna Sociedad- Mercantil Con una denominación
idéntica a la que quiere inscribirse, pero ello no agota todas
las posibilidades de su calificación. pues aparte las normas
de desarrollo que sobre la expedición de certificaciones se con·
tiene en la resolución de 14 de mayo de 1968 y que ha de
tener presente al calificar. también (confróntese Lel de 2 de
diciembre de 1970 -Estatuto del Vlno-) , habrá de apreciar si
existe un obstáculo que impida pueda aceptarse la denomina
E:ión elegida;

Considerando que en el presente caso, la legislación especial
antes citada sobre Entidades Deportivas, junto a la notoriedad·
del nombre adontado, idéntico al de un conocido club de ba·
lompié. que podría inducir, como con acierto' se indica en la
n'Jta·del Registrador, a error a terceros en orden a la identi
dad de la persona jurídica con quien se contrata., ya que se
vulnerase principio tan esencial en Derecho Mercantil como
es el de buena fe, aparte de lareÍerencia hecha en conside
randos anterion'iS de que toda persona jurídica, cualquiera que
sea su clase, ti€ne dert:'cho a la proteccíón de su propia indi
vidualida 1, por lo que no cabe entender que con la denomina
ción adoptada pueda. tener. acceso la Sociedad recurrente a
los~ libros registraJes',

Esta Dirección General ha acordado confirmar el .acuerdo
. y la 'nota del Registrador.

Lo que. con devolu.::;ión del expediente original, comunico
a V. S. para su conocimiel1to, el del recurre-ote-y démás efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1984.-El Director general, Gre·
gorio Ga-rda Ancas ,

Sr. Registrador Mt'rcantil número 1 de Madrid,

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ramón Jimé
nez Gonzálcz, como Consejero-Delegado de la Corr.pañia Mercan
ti}. "Rayo Vallecano e, F., s, A, .. , contra la negativa del Regis
trador mercantil número'1 de Madrid a inscnbir la escritura de
constitución de la indicada Sociedad:

Resultando que en escritura otorgada ellO de octubre de 1983
ante el Notario de Madrid don José Antonio Garc.ia-Noblejas y
Garcia-Noblejas. se constituyó una Sociedad anónima con la
denominación ..Rayo VaUecano C. F., S. A._:

Resultando que, presentada la anterior escritura. acompa
ñada de certificación negativa del Registro General de Socieda
des Mercantiles, fue calificada con nota del tenor literal si
guiente: "Denegada la inscripción del precedente documento por
los defectos. siguientes: Ser idéntico el nombre adopado por las
mismas al de Entidades deportivas notoriamente conocidas y
reguladas por la Ley de 31 de marLO de 1980 y del Decreto
de 16 de enero de 1981 lo que puede inducir a error a los ter
eeros en orden a la identidad de 1& persona jurídica con quien
contratar, con infracción de la buena fe que debe presidir las
relaciones mercantiles, según el. articulo 37 del Código de Co
mercio; sin qua el hechJ d3 acompañarse cert"iflcadón negativa
del Registro General de Sociedades desvirtúe lo· expuesto, dado
que si se solicitasen certificaciones como por ejemplo las de
..Cruz Roja Española, S. A._, o "Fundación Juan March, S, A.,..
evidentemente las certificacíones también serian negativas y no
parece posible inscribir Sociedades mercantíles con denomina~

ciones idénticas a las de otras personas jurídica<> no mercanti
les que ya la ostentan- jurídicamente por sus inscripCiones co·

. rrespondientes. Esta nota Se extiende con la confo!'midad de los
dos cotitulares. No se practica anotación preventiva, no solici
tada, por sus defectos insubsanables.-Madrld. 27 de abril de
198-4.-El Registrador.-Firmado y rubricado, J. González~Ducay
y G. Sancha."

Resultando que don Ramón Jiménez GonzaJez, como Conse
jero·Delegado de la ::,ociedad mercantil ~Rayo Vallecano C. F .•
Socied"J.d Anónil~lao. de!>ignado en la escritura fundacional, inter
puso re,:'ur,>o glll>,'nlatid) contra la anterior calificación y alegó:
que segun los articulas 2 de la Ley de Sociedades Anónimas y
144 del R<:'glam,-mto dei Registro Mercantil, únicas normas regu
ladoras de la denommación social. úni.camente se prohíbe la
utilIzación d" un nt,nJbre idéntico al de otra Sociedad preexis
tente, coincidcllcla quena tiene lugar en este caso como acredita
la certificdción n<:galiva del Registro General de Sociedades:
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RE50LUCION de 16 de octubre de 1984, de la Di~
rccción General de los Registros y del Notariado.
en el recurso gubernativo interpuesto por don Ra
món Jimán.ez Gonz:dlez, contra la negativa del Re
gistrador mercantil número 1 de Madrid, a inscri~

bir la- escritura de constitución de la Sociedad "Rayo
Vallecano, C, F., S, A.co. en virtud de apelación del
recurrente,
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a: Registrador Mercantil el control del cumplimiento de las
nor<n s que cita; _

hesultando que el Registn.dor Mercantil dictó acu~rdo man
temendo totalmente la calificación efectuada, en base a las
siJSulentes razones: Que el nombre adoptado figura ya como
nombre de una Entidad deportiva, que tiene personalidad ju
ri.iica por su inscripción en- ei Registro de Entidades Depor·
tiva.s. lo que impide al Registrador Mercantil admitir la. ins
cr; pcil.D de una Sociedad Mercantil Anónima cuy» nombre sea
idé;l~ < ~o al de una Entidad de canicter deportivo ya existente;
Que cabria por analogía calificar esta- identidad de nombres
CGlHO "confusión_, uno de los supuestos de la llamada com~
pere1'Lia ilícita. definida. por el artículo 31 de la Ley de 16
mayo de 1902, que la resolución de la Direc,!,ión General de
los Registros y del Notariado de 16 de septiembre de 1958,
alegada por el recurrente. no. apoya la inscripción de la Socie
dad que nos .ocupa, pues simplemente establece la libertad

....de elección del nombra 50<- ¡al. sin más limitaciones que agre
gar la· indicación. de la clase de sociedad y no adoptar el
de otra sociedad preexistente, ya que la denegación no está
basada eJ. el articulo 2 de la Ley de Sociedades Anónimas
y 144 del 'Reglamento del Registro Mercantil; que no es ajus
tado a la legislación vigente' la consideración del recurrente
de que al Registrador no le corresponde el control del cumpli
miento de las normas, cuando es bien cierto que la calificación
registral, dada la amplitud con que la regula la Ley, tiene
por obj;:to el que los actos sujetos a inscripción cumplan to
d(j¡:; ~0.:i presupuestos legales; que la denominación adoptada,
incide de hecho en el radio de accíón de la organización de
portiva de la nación, potenciando una situación de riesgo cons
tante de interferencias con ella; que el Registrador Mercantil
no puede ignorar el articulo 1.25=: del Código Civil y su alusión
al ,orden público, ni tampoco el artículo 7, 2 del mismo cuerpo
legal, del que resulta que la no inscripción es la oportuna
m,edida administrativa que impide -la pe~istencia del abuso,

Vistos los articulos 16 y 57 del Código de Comercio, 2 de
1& Ley de 17 de julio. de 1951, 144 del Reglamento del Registro
Mercantil de 14 de díciembr~ de 1956, y la resolución de 1"1
de mayo de'- 1968;

Considerando que de~e .el momento en que a los ent~s

colec,iv('s en general se les rtf~onoce una personalidad jurídi:"
C::l. que les. hace. aptos para Sl!r sujetos: de Derecho juntR a
las personas físicas, se hace necesario para distinguirlos de
lOt:> j~.nas, la exigencia de una denominación social. es decir,
que toda persona. juridica tiene un derecho subjetivo a la propia
id.en ddad personal y a que sea reconocida su tndividl'aiidad
E-n -el ámbito del contexto social en el que opera más aUa
de las exigencias peculiares de su actividad:

Considerando que así como ¡:HJ,ra las personas fisicSos el ·de
recho al nombre aparece reguJhdo y se co.¡¡tiene fundnmi'ntul~

m",nte en la Ley del Régistm Civil, está materí.J. .aparece en
cambio_ olvidada en cuanto a las ptlrsonas juridicas,. salvo en
aspectos concretos y muy limitados como es en el- articulo

2.0 de la· Ley de SociedadHs Anóniml:1s y 2, 2.°, de la Ley
de Sociedades de Responsahilidad LimItada, pese a que en
muchos aspectos son sustandalmt'nte semejantes las.cuestiol·teS
oue en ambas clases de persúnas se plantean, y sin que por
e hecho de que el nombre o denominación en la personas
juridicas no sea objeto en general de publiCidad. pueda supo
ner, como se ha indicado, un impedimento para negarlB la
existenci&. de .este correspondiente derecho al nombre;

Considerando pues, como ya se ha indIcado, que toda per
sona jurídica tiene derecho a- la .propia- indIvidualidad' enten
dida como un conjunto de características 'morales, sociológicas
y económicas que la distinguen de las demás~ y por ello su
denominación, como signo diferenciador ha de estar basada
en los principios de novedad. y veracidad.. novedad. en cuanto
que la asunción de una d~nominación ya utilizada, aparte de
comportar el peligro de una recíproca confusión, puede equivaler
también ~ la usurpación da un derecho esencial 'de -la persona
¡'undica; y veracidad, en tanto no ha de contener indicaciones
') expresiones que puedan' inducir a error a terceros sobre
la individualidad. del ente, y a que la denominación social es
d instrumento idóneo para dar seguridad y celeridad al trá"
fíco jurídico; ,

Considerando que el artículo 2. 0 de los Estatutos de la En
tidad que solicit" la inscripción en el Registro Mercantil esta
blece que su objeto socia¡ es .la realización. y práctica de
actividades deportivas de todas clases,., por lo que la cuestión
que plantea este recurso es el de si tal Entidad constitllida
baJO la forma de Sociedad Anónima puede tener acceso a dicho
Regit:>tro con la denominación adoptada;

.Co~side~ndo que la actividad deportiva, que estuvo en un
prmClpiO llbre de toda intervención por parte de los podertl~
públicos, dada la enorme trascendencia que ha idc adquiriendo
~n <;u de~'\rrol1o y crecimiento. no sólo en el plano nacional

-;111.0 tambIén en el internacional, ha sido objeto de trat,UnJeilto
er una legislación especial. contenida principaimente en. la Ley
Genasl de la Cultura. Fisica y Deportes de 31 de marzo de
1980. y en el Real Decreto de 16 de enero de 1981. legislaCIón -es
peCial 8 la que han de someterse las Entidades dedíeadas
;l, esta.actividad, y que exige (articulos 11 a 14 de la Ley
antes CItada) que los clubs deportivos se constituyan bajo la

. forma de asociaciones privadas; .
. ConSIderando que la cuestión por tanto que hay que dilu

cldar es la de si cabe que la Socic:-dad constituida pueda aece.
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